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EL JUZGADO QUINT® CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

DE CALI - VALLE

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

EJECUTIVO MÍNIMA CUAl\lTÍA
DEMAI\IDAl\lTE:  EVER EDIL GALINDEZ DÍAZ cesiohario de FINESA S.A.
DEMAI\lDADA:  LIDA XIMENA RODALLEGA URBANO
RADICAclóN: 76001400301520160046500

HACE     SABER:
/

Que en el  proceso de la referencia, se ha señalado el día 28 del  mes ABRIL del año
2021  a  las  10:00 AM,  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  remate  de  (los)  siguiente
(s) bien  (es):

Bienes materia de remate:  El bien mueble a rematar corresponde a uri Jehículo
automotor   de   PLACAS   DKT814   marca   RENAULT   carrocería   SEDAN   color   GRIS
ESTRELLA  año  2013  chasis  No.  9F8888305DM000836  de  la  secretari'a  de  transfto
de Manizales;

Avalúo=  $18.600.000,oo M/CTE.

Secuestre:  DMH  SERVICIOS  INlfGRALES  SAS,  quien  designa  a  LAY  BRIGITTE
CASTRILLON  RINCON,  quien  se  ubica  en  la  calle  15  N  #6N-34  oficina  404  edificio
alcazar barrio Granada.

Poi.cehtaie a  consiahar Dara  hacer  Dostura:  cuarenta  por ciento  (40%)  del
avalúo ordenado  por la  ley (Art.  451  C.G.P),  es decir la  suma  de $7.440.000,  que
deberá  ser  consignado  previamente  en  la  Cuenta  Única  de  los  Juzaados  Civiles
Municipales   de   Ejecución   de   Sentencias   de   Cali   No.  760012041700 del   Banco
Aarario códiao del desDacho No.  760014303000.

Postura  admisible=  el  setenta  por ciento  (70%)  del  avalúo,  es decir la suma  de
$13,020.000de conformidad con lo establecido por el artículó 448 del C.G.P.
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Para  los  fines  pertinentes  y  por  el  término  legal,  se  expide  el  presente  aviso  de
remate  y  copia  del   mismo  se  entregará   a   la   parte   interesada   el   cual   deberá-rTyc]:lriHige  e!n  m  ``...listado  publicado  por`una  sola  vez  en  un  periódico  de  amplip

circulación en  la localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de comunicación
que señale el juez.  El listado se publicará el día domingo con antelación  no inferior
a diez (10) días a la fecha señalada para el remate..." (Artículo 450 del C.G.P.).

INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que,  la audiencia
de   remate   se   llevará   a   cabo   de   manera   ±±j]±!±aL en   la   forma   indicada   en   el
protocolo  establecido  para  ello;  y  que  se  encuentra  publicado  en  la  pestaña  de
este  Juzgado  y  en  el  siguiente  link:  https://www.ramaiudiciai.aov.co/web/oficina-deHaDovo~iuzaados-civileslmuniciDaies-de-eiecucionlüe-ncali-/31\

Lo  anterior  a  fin  de  garanti     r  los  princi.pios  de tran  parencia,  integridad  y
autenticidaddelmedi°Ut¡]'Z:°&   `;      `          #  fl   *+
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CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
Para  Envió de memoriales: meriiorialesj05ofejecmcali@cendoj. ramajudicial.gov.co

Para Asignación de Cjta : apofejecmcali@cendoj.ramajudicial,gov.co
Tel Secretaria General:  8881045


